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DESCRIPCIÓN PROYECTO
Orden ISM/676/2022, de 15 de julio – Convocatoria año 2025            

PROYECTO (ACTUACIÓN): 

ENTIDAD:  

1.- BREVE MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO (ACTUACIÓN) A DESARROLLAR


	
	

	

	

	

	

	

	

	






2.- DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO (ACTUACIÓN)

 “Participación en los procesos de selección de los trabajadores extranjeros no residentes en España a través de las comisiones de selección previstas en la orden anual que regula la gestión colectiva de contrataciones en origen, organización y coordinación de las contrataciones y de los desplazamientos de los trabajadores en el marco del programa de gestión de la contratación colectiva en origen. Promoción y apoyo a la concatenación de campañas de temporada, así como desarrollo de proyectos piloto en este ámbito. Actuaciones especialmente destinadas al asesoramiento e información sociolaboral específico para los trabajadores migrantes en el marco de la orden por la que se regula la contratación colectiva en origen, en relación con sus derechos, las condiciones laborales del sector y los servicios de carácter social a que pueden tener derecho. Organización e impartición de sesiones informativas y/o de acciones formativas en el ámbito social, cultural, económico, laboral /o de otra naturaleza, que complementen los conocimientos y la experiencia de los trabajadores y trabajadoras que participen en los mismosl” (Especificar los datos para cada campaña)

	CAMPAÑA 
	LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
	FECHA INICIO 
	FECHA TERMINACIÓN 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	







3. - DESGLOSE DE GASTOS	
	


	GASTOS DE PERSONAL
	IMPORTE

	Salario bruto para Grupo II en el IV Convenio Único para personal laboral de la Administración General del Estado
	

	Cuotas de la Empresa a la Seguridad Social
	

		Subtotal de gastos de personal
	

	GASTOS DE VIAJE (transporte, alojamiento y manutención)
	

	GASTOS DE CONCATENACIÓN
	

	GASTOS DE DIVULGACIÓN Y APOYO
	

	TOTAL GASTOS
	






4.- AYUDAS Y COLABORACIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (ACTUACIÓN) 
	Indicar si se va a llevar a cabo algún tipo de coordinación y/o colaboración con otras entidades para el desarrollo del proyecto
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